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Plan especial de cooperación económica para Centroamérica

La Asamblea General ,

Recordando sus resoluciones 42/1 de 7 de octubre de 1987, 43/24 de 15 de
noviembre de 1988, 44/10 de 23 de octubre de 1989, y 45/15 de 20 de noviembre
de 1990,

Recordando en particular sus resoluciones 42/204, de 11 de diciembre
de 1987, 42/231 de 12 de mayo de 1988, 43/210 de 20 de diciembre de 1988,
44/182 de 19 de diciembre de 1989, 45/231 de 21 de diciembre de 1990 y 46/170 de
19 de diciembre de 1991,

Recordando la importancia de los esfuerzos realizados por el Secretario
General con respecto a la situación en Centroamérica y la continua participación
de las Naciones Unidas en la cooperación económica para la región,

Interesada particularmente en que se continúe atendiendo la situación
crítica en Centroamérica, especialmente porque la región aún sigue siendo
afectada por severas crisis económicas y sociales,

Reconociendo la labor que realiza el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, en el cumplimiento de las responsabilidades que le han sido
encomendadas para la coordinación del Plan Especial de Cooperación Económica
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para Centroamérica 1, de conformidad con las decisiones que sobre el mismo han
venido adoptando los gobiernos centroamericanos,

Reconociendo también la contribución del Plan Especial, particularmente en
cuanto a la generación de consenso intrarregional e internacional para la
consecución y coordinación de la cooperación; el apoyo a los países
centroamericanos en la determinación de las prioridades para su desarrollo; la
participación de la comunidad internacional en la realización de los objetivos
prioritarios; el fortalecimiento de las instituciones regionales, entre ellas,
la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana, el Banco
Centroamericano de Integración Económica, la Secretaría Permanente del Tratado
General de Integración Económica y el Parlamento Centroamericano; la
movilización de recursos internacionales a favor de la región, y la orientación
de los programas hacia el campo social; así como el papel de la Conferencia
Internacional sobre Refugiados Centroamericanos como instrumento esencial del
programa de emergencia del Plan Especial,

Teniendo presente que un objetivo fundamental en Centroamérica es
constituirse en una región de paz, libertad, democracia y desarrollo,

Reconociendo los compromisos asumidos en las reuniones presidenciales,
particularmente los relativos al establecimiento de un marco de prioridades para
evitar cualquier retroceso en los logros en Centroamérica y para la
consolidación de una paz firme y duradera con desarrollo humano en la región,
que requiera la identificación de cambios fundamentales de acción y el
establecimiento de una nueva estrategia de desarrollo integral y sostenida,

Tomando nota que los presidentes de los países centroamericanos, en su
decimocuarta reunión cumbre celebrada del 27 al 29 de octubre de 1993,
declararon que Centroamérica ofrece las condiciones necesarias para establecer
una relación de interdependencia entre la paz y el desarrollo, que al hacerse
efectiva dentro de un enfoque integrado, fortalecería el proceso de
consolidación de la paz e instaron a la comunidad internacional a que coadyuve
con los esfuerzos de los gobiernos de la subregión para aliviar la pobreza,
mediante la ejecución de programas y proyectos orientados al desarrollo humano,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre el Plan Especial de
Cooperación Económica para Centroamérica 2, en el cual se describe la situación
de ejecución del Plan Especial, así como las necesidades en recursos y
asistencia financiera, indispensables para completar programas y proyectos
prioritarios en el proceso de consolidación de la paz;

2. Apoya los esfuerzos de los gobiernos centroamericanos en sus
compromisos para la aliviación de la pobreza y el desarrollo humano sostenible,
instándolos a incrementar la puesta en marcha de políticas y programas
apropiados, en la ejecución de esos compromisos;

1 A/42/949, anexo.

2 A/48/405.
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3. Pide ante la necesidad de prever el eventual agotamiento del Plan
Especial, así como la conclusión de la Conferencia Internacional sobre
Refugiados Centroamericanos en mayo de 1994, que se provean los recursos
necesarios para establecer programas actualizados y nuevos, de naturaleza
regional, bajo mecanismos que los países centroamericanos definan conjuntamente
con la comunidad cooperante y las agencias del sistema de las Naciones Unidas,
en particular el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en apoyo a
los esfuerzos de los gobiernos centroamericanos con el fin de evitar que los
logros que se han alcanzado en Centroamérica se reviertan y se consolide la paz
en la región por medio de un desarrollo integral y sostenido;

4. Insta a todos los Estados, organizaciones intergubernamentales,
instituciones financieras internacionales, órganos y agencias especializadas del
sistema de las Naciones Unidas y organizaciones regionales y subregionales, a
incrementar su apoyo para la realización de las metas y objetivos del Plan
Especial, tomando en cuenta las severas crisis económicas y sociales que todavía
afectan a la región;

5. Subraya nuevamente la urgente necesidad de que la comunidad
internacional mantenga su cooperación con los países centroamericanos y les
provea de una forma sostenida, los recursos financieros y técnicos adecuados, en
términos apropiados, con miras a promover efectivamente el crecimiento y el
desarrollo económico de la región;

6. Elogia los esfuerzos de los pueblos y gobiernos centroamericanos para
consolidar la paz mediante la ejecución de los acuerdos adoptados en las
reuniones cumbres desde 1987, y los exhorta a continuar con sus esfuerzos para
consolidar la paz firme y duradera en Centroamérica, y solicita al Secretario
General que continúe brindando el apoyo más amplio a las iniciativas y esfuerzos
de los gobiernos centroamericanos;

7. Apoya la decisión de los presidentes centroamericanos acordada en su
decimocuarta reunión cumbre, relativa a la adopción de políticas de
descentralización con un enfoque de desarrollo humano a nivel local,
adecuadamente articulado con políticas macroeconómicas, como respuesta a la
necesidad de continuar transitando de la ayuda humanitaria a la cooperación para
el desarrollo;

8. Observa con satisfacción la efectiva participación de las
instituciones financieras internacionales y regionales en el apoyo a los
programas y proyectos prioritarios que los países centroamericanos han
identificado en el campo de la energía, comunicaciones, red vial y agrícola,
dentro del marco del Plan Especial;

9. Pide al Secretario General que le presente en su cuadragésimo noveno
período de sesiones un informe sobre la ejecución del Plan Especial;

10. Decide examinar y evaluar la ejecución del Plan Especial en su
cuadragésimo noveno período de sesiones.
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